
ERASMUS UNIVERSITY CHARTER 
Erasmus Policy Statement (EPS) 
MEDIDAS ESTRATÉGICAS: 
- Se ha realizado una planificación de la movilidad Erasmus en nuestro centro. 
- El coordinador Erasmus de la ESAD ha asistido al Iº Seminario de Gestión de Ayudas 
Erasmus (Valladolid) y a las 
dos reuniones de la Agencia Nacional Erasmus durante el año 2006. 
- Hemos firmado tres acuerdos bilaterales. 
- Se van a realizar contactos con entidades financieras patrocinadoras. 
- Se está estructurando un plan de recepción y alojamiento para los alumnos de acogida. 
- Hemos adoptado un sistema equivalente de homologación de ECTS. 
OBJETIVOS: 
1. Obtener la carta Universitaria Erasmus ampliada en 2007. 
2. Cumplir los principios fundamentales de la movilidad Erasmus. 
3. Iniciar la movilidad de alumnos y profesores con Universidades y Centros Europeos de 
Eseñanza Superior de 
5 países en 2008/09. 
4. Realizar una movilidad de 5 alumnos y 5 profesores durante el curso 2007 / 2008. 
5. Iniciar el proceso de instauración del sistema de créditos europeos (ECTS) en nuestro centro 
en el curso 
académico 2009/10. 
6. Iniciar movilidades combinadas en el 2008/2009. 
7. Duplicar el nº de movilidades a 10 en dos años, manteniendo la calidad de los intercambios. 
8. Realizar programas intensivos de aprendizaje permanente en colaboración con otras 
instituciones Europeas en 
2009 / 2010. 
9. Comprometer al 100 % de los profesores para que realicen movilidad en 5 años. 
10. Que el 30 % del alumnado haya realizado algún tipo de movilidad dentro del programa de 
aprendizaje 
permanente durante sus estudios de grado o postgrado en nuestro centro en 6 años. 
11. Iniciar movilidades de postgraduados dentro del programa Leonardo en el 2008/ 2009. 
PRIORIDADES: 
1. Integrarnos en la red Europea Erasmus de Universidades y Centros Superiores a través de 
las acciones de 
movilidad dentro del Programa de aprendizaje permanente (long-life learning). 
2. Instaurar ECTS para el curso 2009/2010. 
3. Realizar una movilidad de calidad, significativa en relación a nuestro número de alumnos, 
para llegar a ser un 
referente en movilidad Erasmus dentro del marco de las Enseñanzas Artísticas Superiores. 
ACCIONES ESPECÍFICAS: 
- Se están adoptando medidas de transparencia y actualización en cuanto a la información de 
los currículos, como 
la inclusión del plan de estudios en nuestra página web. 
- Se va a publicar en la web de la E.s.a.d. nuestra EPS, así como las actividades Erasmus. 
- Se está realizando una campaña informativa relativa al programa, la carta y la declaración de 
política Erasmus en 
nuestro centro. 
· En nuestro centro todos los estudiantes, según consta en el reglamento,tienen los mismos 
derechos y deberes. 
- En nuestro centro estan matriculados estudiantes de diferentes países y existe una total 
integración exenta de 
rasgos 
raciales. 
- Se ha diseñado un nuevo edificio sin barreras arquitectónicas que se inagurará en 2009. 
- La ESAD-Málaga colabora con asociaciones de discapacitados. 
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Quality of student placement activities: 
What kind of specific measures are implemented to ensure high quality in student placements? 
Give details on how 



the work-programme and the placement agreement are prepared and implemented. Please 
describe the practical 
arrangements agreed between the parties. Please specify also the monitoring and evaluation of 
the placement period 
as well as its recognition in the curriculum. 
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MEDIDAS PARA ASEGURAR LA CALIDAD DE LA ESTANCIA: 
- Se ha programado un plan de recepción y alojamiento. 
- Publicación de la guía informativa Erasmus. 
- Entrevista semanal con el coordinador Erasmus. 



- Curso de español 4 días/semana . 
- Programa de gestión . 
PROGRAMA DE TRABAJO: 
Octubre 2006 - Marzo 2007: Firma acuerdos bilaterales. Elaboración EPS. Presentación 
programa . 
Febrero 2007: Solicitud carta Erasmus. Convocatoria Ayudas.Inscripcion prueba Idiomas. 
Marzo 2007: Realización prueba Idiomas. Decisión de la Comisión. Envío previsión movilidad a 
Agencia Nacional. 
Abril - Sept 2007: Gestiones previas a la movilidad: 
1. Realizar el compromiso del becario. 
2. Recoger los datos personales, académicos y bancarios. 
3. Firmar el convenio entre el centro y el estudiante: Debe especificar el importe de la beca. 
4. Confeccionar el contrato de estudios. 
Junio 2007: Transferencia de ayudas. 
Septiembre 2007- Mayo 2008: Gestiones durante la estancia. 
1. Recoger credenciales del becario. 
2. Realizar la confirmación de estancia. 
3. Realizar los cambios sobre la propuesta original del programa de estudios. 
4. Aprobar la posible solicitud de ampliación. 
5. Gestión documentos médicos. 
Febrero - Junio 2008: Gestiones al finalizar la estancia . Repetir ciclo movilidad. 
1. Confirmaciónes de estancia. 
2. Certificados de estudios. 
3. Reconocimiento de estudios cursados en el extranjero. 
4. Evaluar Informes de estudiantes y profesores. Cuestionarios para evaluar la calidad de la 
actividad Erasmus: 
Datos. Período. Información. Recepción. Alojamiento y servicios. Reconocimiento académico. 
Idioma. Gastos. 
Evaluación. 
- El programa de movilidad Erasmus se integrará en la programación del Departamento de 
relaciones 
internacionales y será un objetivo general del plan de centro de la ESAD de Málaga para el 
curso 2007/2008. 
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